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dos Municipales pertenecientes a las categorías prímera, se-
guna~ O tercera.

San Seba::itián, 26 dI.' junio ue 1971 --El Alcalde. --396G-E

RESOLUCION d¡;¡! AIIllntamicnlo de San Sf'!Jastián
referente al concurso (fe lneritüs c7Itre Sf'crelarws
de Administracwll LOcal de 1" caín/ona nara. la
pmvislOn de la plaza de Vú~e()fidal MOHor de esta
COl' )wrllción,

El ('xc":el'tL')inJ~ Ayuntamiento dI" San Sebastián ha C011
\'ocado C')Il,:llL<;.) de meritéJ.'; entre Secretarios df' Admínistracion
Local de 1.' c"lt'~~oría para la provision de la plaza de Viceoti
cial I\'L'l.Y0l".

La plaza está dotada con los emolumentos asignados al
grado retributivo 20, aumentos graduales del 10 por 100 por
CRdl\ cj¡wo años de servidos prestados. dos pagas extraordina~
rías legl<l¡nl'llt,arias., ayuda familiar, un complemento de des-
tino oe 175.000 pesetas anuales y demás emolumentos que la
Corporación a('uercte con carácter general a favor de su per4

sonal funl'i,~·narío o se establezcan con carácter general por
disposición legal.

Las bases que han de regir el mencionado concurso ha sído
publicad";; en el «Boletin Oficial de la Provincia de Guipúzcoa)~,
de ied:w. 21 de junio de 1971.

El pInzo de presentadón de instancias será de treinta dlas
hábilU;, ccntndos a partir del siguiente al en el que se publique
est€' r' nuncio en el ({Boletin Oficial del Estado».

Srm ::;eba;'tián. 26 de junio de 1971. - El Alcalde.-3,968-E.

IJJ. Otras disposiciones

OllIOL

Ilmo. Sr. Djredol' genera] de In,;tituciones Penitt'nciarías.

ORDEN de 16 de abril de 1971 ]10r la que se concede
la libertad condicional a vt'tntwuatro penados.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se concede
la liberta.d condicional a veintisiete penados.

Ilmo. Sr.: Vista", las propuestas formuladas para la apU
caclón de'l beneficio de libertad condidonal. establecido en 'los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de {(Nuestra Señora de la Merced»
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la Hbertad condicional a los siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: Valentín
Ayesa Zurbano. Francisco López Hern:indez, Luis Marti Dorret.

Del Centro Penitenciario de CWllplimiento del Puerto de Santa
~"Iaria; Modesto Vil1agrán Fernández.

Del Instituto Geriatrioo Penitenciario de Almeria; José Ca
zarla Galera, María del Carmen Pérez Martínez, Marina Sancho
Escoda.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Miguel Hervás Caro.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Huesca: Juan

Soto Puente.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Antonio

Daniel Bautista MurilIo, Enrique CasaIs García, Víctor Manuel
Garcia Marti.

Del Ho.,pital Penitenciario de Madrid.: Jorge Peralta Ramos.
De la Prisión Provmcial de Palencia: Angel Delgado Suárez.
De la Prisión Provincial de Pontevedra: José Bouza Mourlúo.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Conrado

Herrero Bertolin, Fennm Anocibar Villanueva.
Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: Ladislao

Jiménez J:ilnénez.
Del Cenko Penitenciario de Cumplimiento de Zamora; José

Torres Adalid.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Fernando

Cruz Martmez Mujica Antol1lo Sirvent Egea.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera

de la Mancha: Manuel Herrera-PlCaw Chaves. Aquilino Borrego
González, Juan Perea Anta, Pau.stinú Pintu Hierro, Vicente Gijón
Castilla, Francisco Correa Salomón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consIguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos ano.i.
Madrid, 2 de abril de 1971.

ORIOL

ORIOL

y efectos consiguientes.Lo digo a V. l. para su conocimient.o
Dios guarde a V. 1. muchos aüc>s.
Madrid, 16 de abril de 11)71.

De la Colonia Pel1itenciaria de El Dueso-Santoüa: JoSé An~
tontú Se,'jtelo F'ernandez, Jesús Castillo Velasco.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He.
nares; ¡'~randsco Mora Sarabia, José Antonio del oampo Dia.z.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almeri'a: Francisco
Pera!t'S Martmez,

Dei Centro Penitenciario de Cumplimiento y Asistencial de
Huesca: Serafin Arévalo Delgado.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y DlUgencias de
Lérida: Julián Labarta Villagrasa, Salvador Montero Jiménez,
Juan Víi1alis Amela, Luis Núñez GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Dett:nción de Hombres de Ma.
drid: Abel Angel Alonso Hernández.

Del Hospital Penitenciario de Madrid; Julián Martínez Al·
magro, Manuel Bueno Yébenes.

Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultur-a de
Madrid; Anwnla Escámez García. EmUia Benaque Francés.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Segovia: Teo-
domiro Sáncllez de Vega.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Toledo: José Lu18
Zallo Zubieta.

Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera
de la Mancha: Florentino Pl'ieto de la Hoz. José Fuster Mar~
tinez, José Gíl Ferrer, Nicolás Bermejo Jilnénez.. .

Del Centro Pemtenciari-o de CumplimIento de Mlraslerra-Ma-.
drid: Miguel Felipe Rodríguez Fernández, Antonio Angel Juzgado
Arroyo.

De la Colonia. Penitenciaria de Nanclares de la Oca (Alava):
AureHo Dic;.:'; Gutiérre&

ORDEN de 28 de mayo de 1971 por la que se revocan
lo~ belleficios de libertad condicional a un penado.

TImo, Sr: Visto el expediente de observación de conducta
tra.mitado por la Junta Local de Madrid del Servicio de_ Li~
bertad Vigilada, a propuesta del Patronato de ~Nuestra Senora
de la Met'Cf~d}}, de conformidad a 10 establecido en el artículo 99
del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Minístros en
su reumón de esta fecha,

Su Excelencia el Je'fe del Estado, que Dios guarde, ha tenIdo
a bien revocar la libertad condieional concedida el 7 de noviembre
de 1969 al penado Fernando López Medialdea, en condena impuesta.
en causa número 413 de 1964 del Juzgado de Instrucción núme
ro 20 de Madrid, e.m pérdida del tiempo pasado en libertad con
dicional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e·fectos.
Dio..., gua:'de a V L mur,hos años,
Ma.drid. 28 de mayo de 1971.

Ilmo Sr D:rfClú)' general de Inst.i.tuc:onps Penitenciaria.'>.

JUSTICIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr,; Vistas la.s propuesta.s formuladas para la apli
cac.]{Jn del bf'neficlO de libertad condicional, establecido en los
artlClllOS 9S al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de {{Nuestra Sellara de la Merced}}
y pl'-evio acuerdo del Consejo de Ministros en su nmnión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la Hbertad condicionaJ a los siguientt's penados:

Ilmo. Sr Dirt'ctor general de In;;titucione3 Penitenciarias,

ORDFN de .~8 de mayo de 1971 por la que se revocan
los benelicios de libeí tad condicional a un penado,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Oviedo del Servicio de Liber,tad
Vigiladil. a propuesta del Patronato de «Nuestr·a Señora de la.


